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RE PUBLICA DE NICARAOUA 

DIARIO OflCIAL 

ARO LVII 

SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

zano Rivas, Bustamante, Benoit, Navarro, 
Zamora, Conrado Vado, y Zúniga Padilla. 

1.-EI Pre5idente Somoza D.ebayle, decla
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi
ficación alguna, el acta de la se&ión anterior. 

3 -Sé da lectura a un proyecto de Ley 
e 1314 de Emisión y Oifusi9n del Pensamiento, en· 

viada como iniciativa del Poder Ejecutivo, 
e 1314 el cual, después de ser tomado en conside· 

ración, pasa en consulta a la Corte Suprema 
e 1315 de Justicia para los efectos del Arto. 179 
e 1319 Cn. 

Décima Seaió'! de la Cámara de Diputado• Í>ág. 1313 

PODER EJECUTIVO 
OOBE:RNACION Y ANEXOS 

Concédese permiso • • , • • • • • 
Declárase duelo. del Poder Ejecutivo el 

fallecimiento de la Honorable Dama 
Doila Rosario viuda de Darlo. • . • 

Apruébanse 101 E1tatuto1 del Casino MI· 
litar de Nicaragua • • , • , , • , 

Contralorla t.apcclal de Cuentas Locales 

OUERRA, MARINA Y AVIACION 4. -Se da lectura a la nota de envfo que 
Contrato , , , • • , • , • • • • e 1321 acompafla la Memoria del Ministerio de 

EDUCACION PUBLICA 
Laméntase el fallecimiento de Doila Ro· 

aario Murillo de Darlo • • • • • , 
Nombramicl!tos • • • • , • • • , 

TRIBUNAL DE: CUE:NTAS 
finiquitos. • • • • • , • • • • • 

SECCION JUDICIAL 
Remate• , • , • , , , 
TUulos Supletorio• , , • 
Marc11 de fábrica • • , , 
Terreno• Munlclpalca , , • • • , • 
Convocatoria • • , • • 
Declaratorias de Herede¡>• • , • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara de Diputado• 

Economfa correspondiente al periodo de 
1949 a 1951. Dicha Memoria pasa al estu

c 1322 dio de la Comisión correspondiente. 
e 1322 's.-Se da lectura a un Contrato celebra-

do entre el Ministerio de Hacienda y el se
c 1323 flor Arturo Molieri para la instalación de 

• 1326 
• 1326 
e 1327 
e 1328 
• 1328 
• 1328 

una fábrica de objetos de caucho y que pa
sa a ser estudiado por la Comision corres
pondiente. 

6.-Se da lectura a un informe del Minis- -+ 
terio de fomento, en relación con las acti
vidades de ese Ramo en las obras viales del 
Departamento de Masaya de acuerdo con 
un.a petición suscrita por el Diputado Zúnl· 
ga Padilla. Este Diputado declara después 
que no está satisfecho con el citado informe 
y que éste no destruye la parte esencial de 
la queja por él presentada. 

Décima Sesión de la Cámara de Diputados 7.-EI Diputado Somoza Debayle excita 
en la reunión ordinaria de su Tercer Pe· a los miembros de las Comisiones a presen· 
rfodo constitucional, celebrada en la ciu· tar sus dictámenes sobre los proyectos que 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las se les han sometido a su estudio, principal· 
diez y cuarenta minutos de la maflana del mente se refiere a la Comisión que tiene el 
dia miércoles, diecisiete de Junio de mil encargo de presentar un proyecto parit una 
novecientos cincuenta y tres. Ley permanente de Inquilinato. A este res
Preside el Diputado Somoza Debayle, a- pecto el Diputado Zúniga Padilla e~lica 

sistido de los Diputados Morales Marenco y que él ha preparado dos proyectos sobre el 
Román, como Primero y Segundo Secreta· problema inquilinario, los que tienen en es-
rio, respectivamente. tudio sus otros compafteros de Comisión. 

Concurrieron además, los Diputados si· 8.-Se lee el dictamen favorable de la 
guientes: Pinell, Mairena, Ríos, Pereira, Zu- Comisión de Hacienda sobre la Memoria 
rita, Téllez Lacayo, Cerna, Martinez Talave- de ese mismo Ramo, corre~ondiente al pe
ra, Oarcfa, lrfas, Rizo Oadea, Artiles, Espi- rfodo de 1950 a 1951. Dis~utido el dicta· , 
nasa Buitrago, Solórzano (Ismael), Abaúnza men, se aprueba, y después de aprobada en 
Marenco, Rojas (Felipe f.), Arana Montal· lo general, se discute y aprueba en lo parli· 
ván, Paguaga (Gustavo), Castillo (Salvador), cular, en primer debate, ·la resolución de Ja 
Morales Cruz (Dionisio), fernández, VO- Cámara dando por aprobada la Memoria en 
che~ Tablada Solís, Valle Quintero, Solór- cuestión. Al discutirse la moción del Di--
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'
~-:-,;~,.\J, .~ · putado Somoza Deba)le, tendiente a dis
}: ,',~. ·'.· .· pensarle a la Resolución el segundo debate 

';{~i,_;~·~· · . /•"' ; y todQ otro trámite posterior, el Dip~tado 
, . · , • . " Ab.áunza Marenco protesta, pues segun él 

~..,._ d~füó haberse fijado la discusión de la cita-
da Memoria en la Orden del Dra. El Dipu
tado Somoza Debayle explica que no hay 
otros asuntos que tratar y la intención era 
no perder tiempo, adelantando algún traba
jo. Observa además que no hubo ninguna 
protesta al comenzar a tratarse la aproba
ción de la Memoria de Hacienda. La mo· 
ción del Diputado Somoza Debayle se dis· 
cute y se aprueba por mayorla. 

9.-EI Diputado Conrado Vado pide se 
reclame el fruto de su trabajo a la Comisión 
del Ministerio de Economfa que estaba pre
parando un proyecto de reformas· a la Ley 
Arancelaria ·dictada en julio de 1952. El 

el Ministro de Economfa tiene un proyecto 
en estudio, similar al suyo. E.I Diputado 
Valle Quintero explica que su proyecto está 
basado en el de aquel Ministerio. La Mesa 
ordena que se hagan copias del proyecto in
troducido. 

13.- El Diputado Somoza Debayle fija en 
la Orden del Día para la próxima sesión, la 
discusión del dictamen sobre una jubilación 
solicitada en favor de la Senorita Sara luisa 
Barquero, cita para el dfa siguiente y levanta 
la sesión. 

luis A. Somo za, 
Prealdente. 

fuan]. Marenco M., Ignacio Román, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
Presidente Somoza Debayle aclara que no ===-----------==
ha terminado el plazo fijado para que el tra· 
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bajo reclamado esté conclufdo. 
10.-Se da lectura al dict11men favorable 

de la Comisión de Hacienda sobre el pro· 
yecto de reformas a la Ley de Impuesto so
bre la Renta. Discutido el dictamen se a· 
prueba. Asimismo, después de discutido, 
se aprueba el proyecto tanto en lo general 
como en lo particular, quP.dando aprobado 
en primer debate. El Diputado Martfnez 
Talavera mociona para que se le dispense 
el segundo debate y todo otro trámite pos-
terior. La moción se discute y se aprueba. 

11.-Se da lectura al dictamen favorable 
de la Comisión de· Hacienda sobre el pro· 
yecto tendiente a· facilitar al Ejecutivo los 
medios necesarios para la compra de pre
dios urbanos en el extranjero, que sirvan 
para la residencia y oficinas de los jefes de 
Misión de las Representaciones Diplomáti· 
cas. Puesto a discusión el dictamen, se 
pronuncia en contra del proyecto los Dipu
tados Conrado Vado, Abáunza Marenco y 
Fernández. Defienden el dictamen los Di· 
putadas Morales Marenco, Román, Zúniga 
Padilla, Espinosa Buitrago y Tablada Solfs. 
El dictamen se aprueba en lo general y ~n 
lo particular c>I proyecto, con una enmienda 
sugerida por el Diputado Arana Montalván, 
en el senlido de que el Ejecutivo pueda ex· 
tender el ben~ficio de la ley para oficinas 
de los consulados cuando fuere necesario. 
Se discute y se aprueba una moción del Di
putado Castillo (Salvador) para que al pro
yecto se le dispense el segundo debate y to
do otro trámite posterior. 

12.-La sesión se suspende por tener que 
realizarse una sesión de Congreso Pleno.
y al reanudarse, el Diputado Valle Quintero 
introduce un proyecto de ley tendiente a re-
glamentar el Arto. 88 de la Constitución 
Polflica, referente a la explotación de las ri
quezas naturales del Estado. El Diputado 
Somoza Debayle hace ver al proyectista que 

Gobarnaoi6n r Anexos 

No. 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico.-Conceder un mes de permiso dis· 

crecional o continuo, al senor Ministro de la 
Gobernación y Anexos, Dr. Modesto Salme· 
rón, con goce de sueldo, a partir del día de 
hoy, quedando encargado de esas funciones, 
durante su ausencia el senor Ministro de Re· 
lllciones Exteriores, Dr. Osear Sevilla Sacasa. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 22 de junio de 1953.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón . 

No. 646 
El Presidente áe la República, . 

Considerando: 
Que el día de hoy a las nueve horas y 

treinta minutos de la manana falleció en esta 
ciudad la Honorable matrona Dona Rosario 
Murillo viuda de nuestro eximio Rubén Da
río, gloria de América y Príncipe de las "Le· 
tras Hispanoamericanas. 

Considerando: 
Que corresponde al Poder Ejecutivo dic

tar las providencias del caso, dado en vfncu· 
lo expresado y las ejemplares virtudes de la 
dignfsima Dama fallecida. ~ ~ 

Por Tanto: , · 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 
Primero.-Declarar duelo del. Poder Eje

cutivo el sensible fallecimiento de la Hono. 
rabie Dama Dona Rosario viuda de Darlo. 

Segundo.-Enviar una ofrenda floral. 
Tercero.-Comistonar a los senores Dr. 

Osear Sevilla Sacasa, Ministro de Relaciones 
Exteriores, Dr. Leonardo Somarriba, Minis
tro de Salubridad . Pública, y Don Marcial 
E. Solfs h., Vice-Ministro del Distrito Nado-

;. .. ·~' , 
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nal, para que asistan a los funerales en re· 
presentación oficial del Poder Ejecutivo, 
hagan presentes los sentimientos de cando· 
lencia a la familia doliente, y de modo muy 
especial, al Honorable General Don Andrés 
Murillo, Ministro del Distrito Nacional y Se· 
nora, hermanos de Ja Honorable desapare
cida, haciéndole entrega de la transcripción 
del presente Decreto. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los veintitrés días de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.-,-A. SOMOZA. 
-El Ministro de Relaciones Exteriores, En· 
cargado del Despacho de la Gobernación y 
Anexos, O. Sevilla Sacasa. 

No. 356 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del Casino Militar de Nicara· 
~gua, que dicen:. 

ESTATUTOS DEL CASINO MILITAR 

DE NICARAGUA 

Capítulo f 

Setviclos de que disponga no podrán ser 
arrendados. 

Art. 7-Solamente pueden concurrir al 
Casino Militar de Nicaragua, Jos socios y las 
personas que por estos Estatutos se autori· 
cen. , • 

Art. 8-EI reglamento interior del Casino 
Militar de Nicaragua, será órgano regulador 
de las disposiciones contenidas en estos Es
tatutos. · 

Art. 9-Dentro del Casino Militar de Ni· 
caragua no existen diferenciae de rango, so
lamente las que la consideración y la buena 
educación exigen. ' 

Art. 10-EI Casino Militar de Nicaragua 
deberá ser considerado como una extensión 
del domicilio privado de cada socio y corno 
tal, deberá ser respetado y enaltecido por 
todos los socios, debiendo por - lo mismo 
cumplir con estos Estatutos y Reglamentos 
que se dicten. 

Capitulo 11 
De los Socios 

Art. 11-La Asociación se -compone de: 
Socios Activos, Socios Honorarios, Socios 
Concurrentes, Socios Adscritos y Socios 
Correspondientes. • Denominación Y Objeto Art. 12-Son Socios Activos todos los Ofi· 

Art. 1-La Asociación constituida confor· ciale~ pe'rtenecientes a la Institución Armada 
me acta del 28 de Octubre de 1933, conti· de Nicaragua, con excepción de aquellos 
nuará denominándose cCasino Militar de que hayan sido separados del Casino. 
Nicaragua'. Art. 13-Socios Honorarios serán los mi· 

Art. 2-Este Club tiene por finalidad y litares y personas civiles que con tal carácter 
objeto proporcionar a sus miembros y fami· sean designados por la Junta Administrativa. 
liares, distracciones cultas y recreativas, fo- Art. 14-Son Socios Concurrentes las per· 
mentando la oportunidad para una mejor sonas civiles que sean aceptadas por la Jun
inteligencia de sus socios o asociados, mili· ta Administrativa. 
tares y civiles. Art. 15-Son Socios Adscritos todos los 

Art. 3-Tendrá por domicilio la ciudad Oficiales de los · Ejércitos de las Naciones 
de Managua, D.N., y su duración será inde· Unidás. Tendrán igual consideración los 
finida,. salvo que por causas de fuerza ma- Representantes Diplomáticos ante el Oobier
yor o conveniencia general se disponga su no de Nicaragua, sus Secretarios y-i\grega-
disolución. dos, y los Agentes Consulares. 

Art. 4-Las creencias religiosas y opinio Art. 16-Son Socios correspondientes los 
nes polfticas de cualquier géuero son com· que pertenezcan a otros Clubs que manten· 
pletamente extratlas al objetivo y finalidad gan sistema de canje con el Casino Militar 
del Club, en consecuencia se prohibe pro- de Nicaragua. 
mover o sostener discusiones sobre estos te· Art. 17-Para ser socio concurrente se ne
mas. La violación de este articulo será pe· cesita ser mayor_de edad, ser propuesto por 
nado como falta grave. / dos socios activos que no pertenezcan a la. 

Art. 5-EI emblema del Club será una Junta Administrativa; no haber sido expulsa.'. 
bandera en forma de gallardete, cuya medi· do del Club ni de otro centro social, pbr 
da será de dos yardas de largo, llevando la faltas sociales comprobadas y ser aceptado 
mitad superior en color rojo y la inferior en por la Junta Administrativa. 
color azul, y en su centro en letras doradas Art. 18-Los socios activos no enterarán 
y realzadas llevará el nombre de cCasino cuota inicial, pero sf, pagarán una cuota de 
Militar de Nicaragua>. La Junta Adminis· <i 5.00 mensuales, los residen~s en Mana
traliva podrá en cualquier tiempo usar este gua: y ~ ~.00 los Oficiales que.;dtén de ser
emblema en fiestas y demás actos oficiales, vicio fuera de Managua. 
dentro o fuera del Establecimiento, asi como Art. 19-Los socios concurrentes pagarán 
en insignias de solapa o anillos para uso una cuota de <,S. 500.00, como entrada, y 
exclusivo de los socios. mensualmente una cuota de ~· t5.00. 

Art. 6-EI Club y sus dependencias serán Art. 20-EI socio concurrente que volun-
para uso exclusivo de sus socios y todos los tariamente o por fuerza mayor se ausente 
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de la comprensión administrativa del Dis· exterior estará a cargo de una junta Admi· 
trito Nacional, pagará la mitad de la cuot~ nistrativa. ~ · 
mensual asignada, siempre que diere ti av1· Art. 30-La junta Administrativa se com· 
so por escrito a la junta Administrativa, pondrá de un Presidente, un Sccretario-fis· 
considerándosele siempre como miembro cal, un Tesorero y un Oerente-Administra
del Club. • dor, y serán nombrados por el seftor jefe 

Art. 21-Las cuotas mensuales deberán Director O.N. . 
cubrirse en los primeros diez días de cada Art. 31--:-C::orre.sponde especialmente a la 
mes, por adelantado. junta Admm1strativa: 

Art. 22-Las personas, no ingresarán al a )-Decretar o reformar los reglamentos 
Club en el carácter con que han sido pro· para el buen régimen del Casino Mi· 
puestas mientras no paguen su cuota de en· litar¡ · 
trada; pasados quince días a contar. de la b )-Vigilar la observancia ~e estos Estatu· 
fecha en que se les n.otifique su ac~ptación tos, reglamentos y acuer~os; · · . 
sin llenar esa formalidad, se con.s1derarán c )-Inspeccionar las operaciones económ1· 
sin valor las diligencias de aceptación. cas de la Sociedad; · 

Art. 23-Todo socio bajo su1 responsabi~ d )-Invertir los fondos del Casino Militar, 
lidad puede llevar en su compaf\fa al esta- · conforme un presupuesto que la misma 
blecimiento a visitantes, por tres veces a las disponga; 
mismas persona~. Este de~echo queda c~n- e )-Proveer al Establecimiento. de todo lo 
celado en ocasiones de fiestas. También que sea necesario a su objeto y buen 
tiene derecho de enviar a los forasteros una servicio, conforme a la partida que se 
tarjeta de entrada que les permita visitar el destine por acuerdo; 
Establecimiento sin compaftfa de socio, por f )-Procurar el buen uso de las muebles, 
el término de un mes, pagando el socio que efectos o enseres, y no permitir que 
envíe la tarjeta, la cuota mensual que co- sean sacados del local para ser usados 
rresponde a los socios concurrentes, por el fuera, salvo disposición de la misma; 
amigo invitado. Esta tarjeta será dada por g )-Enajenar los enseres y muebles que no 

' Secretarla. • sean útiles al Establecimiento; 
Art. 24-Las sei'loras y senoritas familia- h )--Administrar los servicios de cantina y 

res de los socios tienen libre acceso al Club restaurante; 
sin necesidad de companfa de ~o~ios. Las i )-Celebrar contratos especiales cuando asf 
seftoras y senoritas no comprendidas en el convenga al mejor servicio del Casino; 
párrafo anterior necesitarán·-de la compaftfa j )-Nombrar y remover los empleados, fi· 
de socios. . jar sus sueldos y determinar sus obliga·+ 

Art. 25-Los derechos de los socios son ciones· 
personalfsimos, el socio· que por cualquiera k)-lnvaUdar las diligencias de las personas 
de las causas expresadas en ~stos Estatu~os a que alude el Art. 22, y declarar sepa· 
perdiere el carácter de tal, pierde también rados de la Asociación a los s9cios que 
dichos derechos y nada podrá reclamar a la se encuentren en los casos previstos del 
Asociación. Art. 26; · • 

Art. 26-EI socio que no deseare perte- 1 )-Suscribir a la Asociación a un número 
necer al Club elevará por escrito su renun- de revistas nacionales y extranjeras y 
cia a la jun.ta Administrativ~ •. expresando.º periódicos. Comprar obras cientfficas, 
no sus motivos, la que adm1t1rá ~u renu~c1a l.iterarias y de recreo que considere de 
si no tiene cuentas pendientes; s1 las tuviere más mérito e importancia; 
queda sujeto a lo que disponen estos Esta- m )--Proponer y aceptar la reciprocidad con 
tutos respecto a los deudores morosos. otros círculos de la misma fndole y 

Art. 27-En caso de separación de un otros sociales, si es posible, para el de· 
miembro, cualquiera que haya sido la causa recho de asistencia de sus miembro$; 
que la motivó se participará a los d~más n )-Organizar bailes, conciertos, v,.Jadas, 
socios por medio de la cTabl~ de Avisos> exhibiciones y otros espectáculos pro-
y por escrito a lo) círculos sociales con los pios de la Asociación: . 
cuales exista convenio de mutua fre~uenta- o )-Elaborar una memoria annal para infor-
ción, explicando la causa de separación. mación de la :Asociación, respecto a lo 

Art. 28-La junta Administrativa no está ocurrido en el ramo social y adminis-
obligada a revelar los motivos en q_u~ se trativo del Establecimi~nto;, 
hubiere fuudado para rechazar una solicitud p )-Mantener tres libros e11 el Casino que se 
de admisión. • , llamarán de 1Quejas>, de •Sugerencias> 

Capitulo 111 y de e Visitantes>, y proceder de confor· 
De la junta Administrativa midad a lo prescrito para dichos libros; 

Art. 29-Et Gobierno interior de la Aso- q )-fijar la e Tabla de Avisos• para anun-
ciación as( en lo Directivo como en lo ad- ciar por este medio lo que juzgue con-
ministr~tivo, económico y representación venient'9 ' 
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r )-formular et presupuesto general y men- f )-Expedir o firmar tarjetas de presenta-
sual de gastos del Establecimiento; ción de forasteros y la de invitados es-

s )-Nombrar las comisiones que crea nece- pedales, haciéndolo constar en el libro 
sarias para el buen régimen interior, o respectivo; 
representación de la Asociación; g)-Hacer la memoria anual: 

t )-Autorizar fiestas particulares en el Esta- h )-Custodiar todos los papeles, libros y 
blecimiento, de estricta conformidad documentos del Casino; . 
con estos Estatutos y Reglamentos; i )-Tomar las suscripciones de revistas, pe-

u )-Amonestar por escrito a los socios que riódicos y otras publicaciones quf se 
· observen una conducta impropia en el juzguen convenientes al Casino; 

recinto del Club o que infrinjan estos j )-S!!r el encargado de la Biblioteca del 
Estatutos, Reglamentos o disposiciones Casino; 
legales. k )-Dar cuenta en cada sesión a la junta 

CapUulo IV Administrativa de los asuntos por re-
Del Presidente solver y comunicaciones recibidas. 

Art. 32-El Presidente lleva la representa· Del Tesorero 
ción del Casino en cuantos actos sociales Art. 35-Son deberes del Tesorero: 
ocurran; dentro o fuera del Establecimientos. a )-Cobrar y custodiar los fondos de la 
Es as( su representación legal, con faculta- Asociación; 
des de apoderado general y podrá otorgar b )-Hacer las erogaciones ordenadas por 
poderes con la autorización de la junta Ad- · la junta con el cPáguese> del Presi· 
ministrativa. Tendrá además, las siguientes dente; 
atribuciones: c )-Llevar un libro de caja y los auxiliares 
a )-Mantener en buena armonfa a los socios; que juzgue conveniente para el manejo 
b )-Autorizar con su firma las actas de Ja de los fondos a su cargo; 

junta Administrativa; d )-Nombrar un tenedor de libros para que 
c )-Ejercer la alta inspección y suprema di· lleve las cuentas; 

rección del Casino Militar; e. )-Autorizar con su firma los recibos de 
d )-Oír las quejas y observaciones, reme- cuotas extraordinarias y mensuales; 

diando las faltas que pueda, y resolvien- f )-Autorizar al Gerente-Administrador los 
do por sf las dificultades del momento gastos menudos del mes, y recibirle las 
en los casos urgentes; dando cuenta en cuentas del mismo para presentarlas en 
Ja 'primera sesión a la junta para que las sesiones de la Junta; 
ésta apruebe o desapruebe la medida g )~Comunicar a la junta cualquier falta de 
adoptada; • pago de los socios; ,. . 

e )-Poner el cPáguese• a todos los docu- h )-Presentar a la junta el último dfa de ca· 
mentos o recibos que haya de pagar el da mes, un estado de ingresos y egre· 
Tesorero; ' . sos de fondos con sus comprobantes;· 

f )-Presidir las sesiones y discusiones de la i ·)-Cortar sus cuentas el 31 de Diciembre 
junta Administrativa. de·cada ano y entregarlas debidamente 

Art. 33-En razón de los privilegios del documentadas para su glosa por medio. 
artículo anterior, el Presidente será el prime- de la junta en los primeros quince dfas 
ro en cumplir los Estatutos y demás leyes de enero siguiente; · 
sociales, y deberá empeftarse en impulsar el j )-- formar el extracto anual de sus cuentas 
desarrollo y la marcha del Establecimiento que el Secretario debe acompanar en 
para que. éste pueda llenar los fines de su sus memorias; 
destino. Estará obligado ~ concurrir fre- k )-facilitar medios para arqueos que ten· 
cuentemente al edificio. · ga a bie~ practicar la junta Administra· 

Del Secretario tiva. . 

Art. 34-Son deberes del Secretario, ade- Del Gerente Administrador . ' 
más de ejercer la fiscalfa: Art. 36-El Gerente Administrado(&~ en· 
a )-Llevar los libros de actas y correspon· cargará· en un todo de la admini~traci.óu di· 

dencia oficial y redactar los avisos y recta del Casino y de la parte e¡ecubva de 
anuncios· las operaciones del mismo. El Gerente Ad· 

• b )-Autoriza; con su firma las actas de las ministrador estará baio la dirección inmedia-
sesiones de la junta Administrativa; ta de la junta Administrat~va, y deberá cum· 

c )-Comunicar los acuerdos de la junta plir y hacer.cumplir lo~ E~tatutos, reglamen· 
. Administrativa a las personas a quienes tos y demás disposiciones qu~ emanen de 

correspondá; la junta. El Oere~te Admints!rador .~stá 
d )-Llevar un libro de cAltas y Bajas>, de investido de las /unciones de Poltefa.Mtltt!'r 

.todos los miembros del Casino; · para evitar cualquier anomaUa en los recin.· 
e )-Comunicar al Tesorero siempre que ha- tos del Casino Militar, debiendo reportar 

ya altas y bajas, expresando el día; cualquier violación directamente al señor /e· ' ;: 
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------------------------fe Director O.N., envidndole copia a la jun· Art. 44-En ningún caso se podrá redu· ta Administrativa. cir el Importe de las deudas del Club con 
Tiene además, los deberes siguientes: convenio o sin él, y la espera sólo se puede 

a )-Practicar cada seis meses 0 cuando la conceder con fianza de persona idónea, a 
junta lo crea conveniente inventario juicio de la Junta. 
general de los bienes del Club; Art. 45-Son causas suficientes para que 

b )-Llevar nota del vencimiento de las tar· se pueda separar a un socio: 
jetas de visita que se expidan y dar a )-Cuando no pague deudas de cantina, 
cuenta de ese movimiento al Secretario. restaurante, cuotas, etc.; . 

e )-Velar por la buena marcha económica b )-Cuando destruya, mutile o dafte obje· 
del Club y por la disciplina y buen tos pertenecientes al Club y se niegue 
comportamiento que deben observar a reponerlos o pagarlos; -
los empleados de su dependencia; c )-Cuando se niegue a cu°"plir debida· 

d )-Dar cuenta a la junta Administrativa de mente estos Estatutos o Reglamentos y 
las irregularidades que cometan tos em- disposiciones del Club. 
pleados subalternos para que ta junta Art. 46-Lo·s expulsados por cualquier 
resuelva lo que crea conveniente. Tam· motivo, no podrán nunca ingresar o concu· 
bién informará a la junta de las faltas rrir de nuevo al Club. 
que cometan los socios; e 

e )-Vigilar que no salgan del local los mue· apftulo V 1 
bles, mercaderfas u objetos pertenecien· Disposiciones Oenerales 
tes al Club. Ar.t. 47-Todos los socios están obliga· 

Art. 37-EI Gerente Administrador como dos a respetar los acuerdos de la junta Ad· 
jefe superior de los empleados, ejercerá la ministrativa. 
inspección general y el control de todos Art. 48-Los casos no previstos en estos 
ellos. En sus relaciones con Jos socios de· Estatutos serán resueltos por la junta Admi· 

. berá comportarse con toda educación. nistrativa. 
Art. 49-Siendo el Club un establecimien· 

Capitulo V to privado, estará exento de pagar impuestos 
Faltas y Penas que graven actualmente o en el futuro a es· 

Art. 38-Toda persona acusada de ofeñsa tablecimientos similares, abiertos al público. 
tiene derecho a la defensa ante la junta Ad· Art. 50-Lo resuelto por la junta Adminis-
ministrativa que conocerá su caso. trativa queda aprobado de una vez y sin ne-

Art. 39--La junta Administrativa en sus cesidad de dispensa de trámites, y en conse· 
reuniones conocerá de las quejas entabla- cuencia, no está sujeto a reconsideración. 
élas y previa audiencia del acusado, ctasifi- Esto no impide dictar nuevos acuerdos que 
cará ta falta que objetó dicha queja, en modifiquen o destruyan los efectos de los 
leve, grave o muy grave. . anteriores con tal de que en los nuevos no 

Art. 40-La falta leve será penada con se Lesione o infrinja algún :precepto de es-
amonestación. En caso de reincidencia, con tos Estatutos. . - · 
voto de censura. La falta grave con sus- Art. 51-Es prohibido tomar asie.nto o in· 
pensión de tos derechos de socio por tres miscuirse en cualquier forma en las discu· 
meses. La muy grave con expulsión. Esta siones de la Junta Administrativa a los que 
misma pena se aplicará en caso de reinci· no son miembros. 
dencia de una falta grave. Art. 52-Para el pago de las cuotas men· 
. Art. 41-Cuando un socio fuera del Club suales, el mes empezado se considerará ven
se hubiere hecho culpable de falta notoria cido, salvo las e><;cepciones establecidas por 
pública que mereciere la reprobación social, estos Estatutos y el ReglaQ1ento lnteriór. 
la júnta Administrativa podrá proceder con· Art. 53-Por acuerdo de la junta Admi· 
tra el, aplicándole tos Artos. 39 y 40 de este nistrativa, puede modificarse las cuotas de capftulo. · entrada y las mensuales. ~. 

Art. 42-En caso de que se prive a un so- Art. 54-Se prohibe terminantemenle co-
cio temporalmente de iUS derechos, seguí- locar en lugar alguno del Establecimiento, 
-rá pagando cuota durante la suspensión. avisos, hojas sueltas y reclamos de ninguna 
· Art. 43-Si un socio se retrasare en el pa· especie, que no sean de interés para el Club,· 
·go de tres mensualidades consecutivas, 0 en a juicio de la Junta. , 
una mensualidad de vales de Cantina ta . Art. 5~-'-En ningún caso } para ningún 
junta Administrativa deberá suspenderlo' por fin podrá sacarse del Club, muebles o ense
un término de uno a tres meses. Pasado res pertenecienlei_ al Casino. 
este plazo, cualquiera que haya sido et tér' Art. 56-EI socio que pida tarjeta para in
mino de suspensión·, lo deberá separar sin troducir a alguna persona, es responsable 
admitirle nueva prórroga, si no ha cancela· por la solvencia de éste con el Club y por 
do sus adeudos. las faltas que cometa en e_I Est_ablecim{ento, 

·- ~ 
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Es permitida la entrada de niftos al local 
del Club, siempre que lleguen acompaftados 
de un socio, quien será .responsable de la 
conducta de ellos. 

Art. 57-Se dará especial atención a los 
deportes, ya sea dentro o fuera <lel estable
cimiento, siendo la Junta autorizada para 
elaborar los proyectos de erogaciones y re· 
glamentos correspondientes. 

Art. 58-Los presentes Estatutos swrtirán 
sus efectos legales desde su aprobación por 
el Supremo Gobierno, pero entre los miem· 
bros del Casino Militar, se consideran obliga· 
torio de esta misma fecha, y deja sin efectos 
a los Estatutos anteriores de 24 de Noviem· 
bre de 1945. 

Art. 59-Elévense al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobación y 
publicación en cLa Gaceta>. 

Managua, D.N., primero de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.-R. Martfnez 
L., Presidente.-f. Buschting P., Tesorero.-
J. Gutiérrez Rivera, Secretario. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 15 de junio de 1953.-SOMO· 
MOZA.-El.Ministro de la Gobernación, M. 

. Salmerón. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
veintitres de Marzo de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las nueve de la maftana. 

Examinada que fue la cuenta de la Te
sorerla Municipal de Yalagüina, Departamen· 
to de Madriz, que el senor Sabino Iglesias, 
mayor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante los meses del 16 de 
Mayo a junio de mil novecientos cincuenta 

Considerando: 
Que según escrito del once de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y tres, folio 10, el 
senor Felipe Benavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviese por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del senor Sabi· 
no Iglesia, presentando como prueba de su 
legitima personeria, copia del poder original 
suscrito a su favor, el que razonado se agre· ' 
ga al folio 9, de este expediente, pidiendo · 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y -~; 

Considerando: 
Que habiendo presentado corrt>cta la 

cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo Nº. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, con valor de Seis· 
cientos Ochenta y Un Córbados y Diez y 
Siete Centavos(~ 681.17).. Aprobación del 
seftor Supervisor del 100/o de Sanidad, al 
folio 12, que acusa tener al último de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno; 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido todos los · 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio, Sr. Benavi· 
des, en escrito del trece de Marzo de mil 
novecientos. cincuenta y tres, folio 11, pide 
llamar a autos para dictar sentencia a favor 
de su defendido seftor Iglesia, y ofda·la 
opinión del sef'lor fiscal General de Hacien· 
da, al evacuar su traslado con fecha trece de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y tres, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 11; y 

Por Tanto: 
Con tales ante~dentes, corridos los trá-y 4no; 

Resulta: rnites de derecho, con apoyo del Art. 151 
Que conforme Estado de Caja que corre de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 

al folio 2, de este expediente, hubo un movi· Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
miento de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil Ejecutivo de 30 de Marzo de mil novecientos 
Doscientos Treinta y Cuatro Córdobas y Cin· treinta y seis, el suscrito Contador Tramita· 
cuenta y Siete Centavos (<J 41234.57), inclu· dor Judicial, en nombre de la República de 
yendo los términos de apertura y cierre; y Nicaragua, definitivamente, 

. · falla: 
Considerando: Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

Que una vez terminada la Glosa Ad mi· nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
nistrativa de esta cuenta, por el Contador que quedando el sef'lor Sabino Iglesia, de calid_a· 
la tuvo a su cargo, sef'lor Carlos Gómez, la des conocidas en autos, junto con su fiador 
dió en traslado al senor jefe de esta Sala, co· solidario, libres y solventes, tanto con los 
mo consta en auto de las ocho de la malla· fondos del 100/o de Sanidad, como con las 
na del seis de febrero de rnil novecientos del Tesoro Municipal de Yalagüina, Departa
cincuenta y tres, folio 7, este funcionario en mento de Madriz, por lo que hace al perlo· 
última instancia, dispuso que las presentes do del 16 Mayo a junio de mil novecientos 
diligencias fueran pasadas al suscrito para cincuenta y uno. Llbrese copia de esta re· 
los efectos del Trámite judicial y fallo, se· solución, para que le sirva de suficiente fini· 

. gún auto de las ocho y cuarto de la manana qÚito, por lo que respecta al presente juicio, 
del seis de febrero de mil novecientos cin- en la actuación de tal cargo, quedando ex en· 
cuenta y tres, del folio 7, se dió por recibida to del impuesto de timbres y papel sellado, 
y se puso el cúmplase y contlmlase el perlo· conforme Decreto Legislativo No. 11~ de 12 
do Judicial de esta cuenta; y Juitio de -1941. · 
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Cópiese, notiff que5e, publf quese en cla tos cuarenta y sei~. Aprobación del seftor Oaceta• y archívese.-j. Antonio Garcfa, Snpervisor del to°!o Sanidad, agregado al Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. folio 11¡ y 

Contralorfa Especial de Cuentas locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., nueve de Enero de mil novecientos cin
cuenta y tres. las ocho de la maftana. 

Visto el presente juicio de la cuenta de la 
Tesorería Municipal de San Juan del Norte, 
Departamento de Río San Juan, qúe el Sr. 
Howard Coulson, ya fallecido, que llevó en 
su carácter Tesorero ·Municipal, durante el 
semestre de Enero a junio de mil novecien
tos cuarenta y seis, siendo mayor de edad, 
casado, negociante y de aquel domicilio; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja, que figura al 

folio 4, de este expediente, hubo un movi
miento·de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil 
Cincuenta y Do~ Córdobas y Cincuenta y 
Ocho Centavos(~ 4,052.58), inclusive los 
términos iniciales y finales¡ y 

Considerando: 
Que por conclufda la Glosa Administrati

va de esta cuenta, el Contador Max Cabezas, 
que la tuvo a su cargo, pasó por autos de 
las diez de la maftana del cinco de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, folio 
8, estas diligencias ·al conocimiento del se
nor jefe de esta Sala, para los fines de ley, 
en cuya virtud este funcionario en última 
auto de las nueve de la manana del trece de 
Octubre de mil novecientos cincuenta, dis
puso que el presente juicio, pas:ua a poder 
del suscrito para los efectos del Trámite Ju
dicial y fallo, en cuyo C'umplimiento se pro
veyó el auto a las nueve y cincuenta minu~ 
tos de la mal'lana del mismo día y ano, dán
dose por recibido, contintiándose el período 
judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiseis de julio de 

mil novecientos cincuPnta y dos, folio 14, 
el c;eftor Defensor de Oficio, don Ricardo Ba
rreto, de conformidad con sustitución del po
der pidió se le tuviera por apersonado en el 
presente juicio, como apoderado del seftor 
Howard Coulson, presentando últimamente 
copia del poder original del sel'lor Ramón 
Octaviano Bustos, quien comparece en su 
carácter de fiador solidario, por fallecimiento 
del senor Coulson, mandando tomar razón 
en autos del por presentado y dando los 
traslados de ley a las partes; y ' 

_ ·Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo Nº. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Ochb
cientos Veintisiete Córdobas y Cuarenta y 
Tres Centavos(~ 827.43), que acusar tener 
como existencia de los fondos del 10% de 
Sanidad, al último de junio de mil nQvecien-

.. 
;.. '· 

Considerando: 
Que al devolver traslado el apoderado se· 

nor Ricardo Barreta, con fecha trece de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
folio 10, pide llamar a autos para dictar sen
tencia declarando la solvencia del senor 
Coulsori y su fiador senor Ramón Octaviano 
Busto~y oída la opinión del sel'lor fiscal 
General de Hacienda, reverso del mismo fo. 
lio, está de ~acuerdo con dicho pqdimento, 
ordenando dictar la correspondiente senten
cia, por Jo cual en providencia de las nueve 
de la manana del diez y seis de Diciembre 
de este mismo ano, se mandó llamar a autos; y 

Por Tanlo: 
Con 'lates antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas segunda Edición Oficial y Decre• 
to Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus
crito Contador Tramitador judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, definitiva-
mente, • 

falla: • • 
Que estando correcta la cuenta presentada 

pór el senor Howard Coulson, ya fallecido, 
que llevó como Tesorero Municipal, durante 
el perfodo de Enero a junio de ·mil nove· 
cientos cuarenta y seis; ésta se aprueba, que· 
dando sus herederos y el fiador senor Ra· 
món Octaviano Bustos, comparece en el 
presente juicio, libres y solventes; con los ,. 
fondos del 10% de Sanidad, y con los de la 
Tesorería Municipal de San juan del Norte, 
Departamento de Río San juan, en lo que 
se refiere al período de Enero a junio de 
mif novecientos cuarenta y seis, séptimo-de 
su actuación en tal cargo. Extiéndasele co
pia de esta resolución al interesado, previa 
solicitud escrita, debiéndosele dirigir al Des
pacho de la Secretarla del Tribunal de Cuen· 
tas, que.dando exento del impuesto de tim· 
bres y papel sellado por Decreto legislativo 
No. 115 del 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-Entre lfnea~-que lle· 
vó-Vale.-Gonzalo Yescas R.-H. Saha-
llos O., Srio. ~ ·. 

'\.!;¡. 

Contralorfa Especial de Cuentas locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., doce de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres. Las diez y trein~ y cinco mi-
nutos de la mal'lana. ~· 

Exam,inada Ja cuenta de lt Tesorería Mu
nicipal de Villanueva, Departamento de Chi· 
nandega, llevada por el seftor Euoglio Osejo, 
mayor de edad, viudo, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante los perfodo de julio 
a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho; 

' . 
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Resultat 
Que según Estado de Cafa que obra al fo. 

lio 7, de este expediente, hubo un movimien
to de Ingresos y Egresos de Dos MH Cuatro
cientos Sesenta y Ocho Córdobas y Cincuen· 
ta y Nueve Centavos ((J 2,468.59), inctuyen· 
do los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo, senor David Castrillo, la dió 
en traslado al senor jefe de esta Sala, como 
consta en auto de las once de ra maftana del 
dos de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y uno, folio 10, este funcionario en última 
instancia dispuso que las presentes diligen· 
clas fueran pasadas al suscrito para los efec
tos del Trámite judicial y Fallo, según cons· 
ta en auto de las once y cuarto de la mafta· 
na del cinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 27, se dió por recibida 
y se PUJO el cúmplase y continúase el perro. 
do judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que por escrito hecho el veintisiete de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y uno, 
folio 13, el senor Ricardo Barreta, en su ca
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan
tes, pidió se le tuviera por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
senor Osejo. presentando como prueba de 
su legitima personerfa, copla del poder orí· 
ginal, suscrito a su favor, el que razonado 
se agrega al folio 12, de este expediente, pi· 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que por haber presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, con una existencia 
de Cuatrocientos Ochenta y Un Córdobas y 
Ochenta y Ocho Centavos (<i 481.88), como 
existencia durante los meses de julio a Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
Aprobación del seftor Supervisor del 10% 
de Sanidad, folio 11; y 

Considerando: 
Que por quedar desvanecido todos los 

reparos formulados en la Glosa Administra· 
tiva y judicial, razonados al margen de cada 
uno de ellos y de haber enterado los valores 
en esa Tesorerfa, correspondientes a los re· 
paros formulados en la Glosa Administrativa 
y no quedar ninguna en pie, el Defensor de 
Oficio, senor Barreto, en escrito de once de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 28, pide llamar a autos y dictar senten
cia a favor del senor Eulogio Osejo, y ofda 
la opinión del seftor Fiscal General de Ha· 
clenda, eñ devolución de traslado por auto 
de este mismo dfa, está de acuerdo ordenan· 
do dictar la correspondiente sentencia, pre· 
wio llamam lento de auto¡ y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Articulo 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, segunda Edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta rendida por el senor Eulo· 

gio Osejo, de calidades indicadas, en su ca· 
rácter de Tesoro Municipal de Vilranueva, 
Departamento de Chinandega, durante julio 
a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, es correcta y por tanto se aprueba, 
quedando de consiguiente él y su fiador so· 
lidario, libres y solventes, con los fondos del 
10% de Sanidad y del Tesoro Municipal de 
Villanueva, por lo que respecta al presente 
juicio en la actuación en tal cargo. Lfbrese 
copia de ésta resolución al interesado, para 
que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notiffquese, publiquese eÍt cla 
Gaceta> y archívese.-J. Antonio Garcfa, 
Tramitador Judlcial.-H. Saballos O., Srio. 

Guerra, Marina y Aviaclcin 

Nosotros, José Dolores Garcfa Martfnez, 
Coronel G. N., Director General de Comu· 
nicaciones, en representación del Gobierno 
de Nicaragua, por una parte y por otra 
George B. Lindh, Gerente de Tráfico y Ven· 
tas de la Pan American World Airways Sys
tem, a quiP.n en este caso representa, y que 
en lo sucesivo se llamará el Contratista, con· 
venimos en modificar, a partir del dia de 
hoy, el Contrato celebrado entre el Oobier· 
no de· Nicaragua y el Contratista el 18 de_ 
Octubre de 1948, y sus reformas de 3 de 
Noviembre de 1950 y 25 de febrero del co· 
rriente ano, solamente en lo que se refiefe a 
las tarifas para el transporte aéreo de la co· 
rrespondencia, según se especificara adelan; 
te, de acuerdo con lo autorizado por el Di· 
rector General del Departamento de Correos 
de los Estados Unidos de América: 

NICARAOUA A: 

Antigua 
Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Guayana Británica 
Chile 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Rep. Domloicana 
Ecuador 
El Salvador 

Tarifa Postal en francos 
Oro por Kilogramos bruto r 

IC \ AO/PP 1ir· 
13.51 4.22 3.38 
26.13 8.16 6.53 
17.53 5.48 4.38 
28.65 8.95 7.16 
14.01 ,4.38 3.50 
23.28 • 7.28 5.82 

5.79 1.81 1.45 
1 37 1.00 1.00 
5.95 1.86 1.49 

10.60 3.31 2.65 
8.53 2.67 2.13 
1.49 1.00 1.00 
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Guayana francesa 16.79 5.25 4.20 
Guadalupe 14.08 4.40 3.52 
Guatemala 2.24 1.00 1.00 
Haití 9.54 2.98 2.38 
Honduras 1.00 1.00 1.00 
Jamaica 7.58 2.37 1.89 
Martinica 13.49 4.22 3.37 
México 6.60 2.06 1.65 
Antillas Nerlandesas 8.58 268 2.14 
Panamá y Canal Zone 3.37 1.05 1.00 
Perú 13.14 4.10 . 3.28 
Puerto Rico e Islas 
Vírgenes 11.54 3.60 2.88 
Surinam 14.96 4.67 3.74 
Trinidad 11.65 364 2.91 
Uruguay 27.07 8.46 6.77 
Venezuela 9.11 2.85 2.28 
Estados Unidos 9.31 2.91 . 233 

Es entendido: aj que, como los cobros 
por el menejo dent.ro del territorio colombia· 
no no aparecen en la tarifa que antecede, 
hasta que la Administración de Correos de 
Colombia acepte cobrar directamente a la 
Administración Postal de origen, la Pan 
American World Airways continuara adicio
nalmente cobrando nueve francos oro pos· 
tal por kilogramo bruto para correo LC, y 
3.40 francos oro postal por kilogramo bruto 
para otra clases de correo despacho a Co
lombia; b) que, como también dicha tarifa 
no cubre el valor del servicio aéreo dentro 
del territorio de los EE. UU. de América, el 
Departaq-iento de Correos dicho pafs cobra
rá dos francos oro postal por kilogramo 
bruto por el servicio aéreo expresado; y c) 
que, como en las mismas tarifas no aparece 
tampoco cotización para correo al Paraguay, 
este deberá ser despachado a Río de janei
ro, para ser reexpedido poi' la Administra
ción Postal del Brasil, a cuénta de la Admi· 
nistración Postal de origen. 

Las dos partes contratantes convenimos 
en 'que, con la modificación de las tarifas 
atrás expresadas, se · mantienen en su pleno 
vigor y efecto el referido Contrato de 18 de 
Octubre de 1948 y sus reformas citadas, en 
todo lo que no se oponga a la presente mo
dificación. 
: En fe de lo cual, firmamos en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a 'quince de 
Junio de mil novecientos cincuenta y tres.
(f) J. ·D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones.-(f) George 8. 
Lindh, Gerente de Tráfico. Pan American 
World Airways, lnc. 

N9 6 CC-V 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

i Contrato que antecede. 
Comunfquese.- Casa Presidencial. Ma· 

nagua, D.N., 28 de junio de 1953.-(f)-SO· 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos 
por la ley, (f) Camilo López 

Educaci6n P1iblic1 

No. 733 
- El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Que falleció el día de hoy-, en esta ciu· 

dad, la distinguida matrona Dona Rosario 
Murillo de Darfo, digna cónyuge del excel
so Poeta Rubén Dario y alta representativa_ 
de la mujer nicaragüense, 

Acuerda: 
1°.-Lamentar el fallecimiento de Dona 

Rosario Murillo de Darío. 
2º.-Comisionar al Dr. Helio César Za· 

mora, Inspector General de Segunda Ense
nanza, para que ponga en ·manos del Senor 
Ministro del Distrito Nacional, General don 
Andrés Murillo, hermano de la extinta, co
pia de este Acuerdo y asista a los funerales 
de la senara Murillo de Darfo. 

Comunfquese.-Cópiese y Archívese.
Crisanto Sacasa, Ministro de Educación Pú· 
blica.~Gilberto Barrios, Oficial Mayor. 

No 635 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al Dr. Alfonso García Ro

cha, Profesor de las asignaturas de Anata· 
mía, fisiología e Higiene y Eugenesia, en 
el Instituto Nacional de Chinandega, en lu
gar del Dr. Plutarco Anduray Palma, quien 
renunció por tener que ausentarse del pais. 

2o.-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la jefatura Polftica del Departamen· 
to y devengará el sueldo que le asigne et 
Presupuesto General de Gastos, Título VIII, 
Capítulo XVI, a partir del uno de junio co-
rriente. · 
· Comuníquese.~Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 3 de junio de 1953.-A. SOMO
ZA.,EI Ministro de Educación Pública, Dr. 
Crisanto Sacasa. 

N9 75 
- El Presidente de la República, 

Acuerda: 
-1 o. - Nombrar Inspector Técnico de las 

Escuelas Rurales de la Campana de Alfa
betización en la Zona lntensiba (Opto. de 
Managua) al Senor femando García .Oon· 
zález (M.E.P.) ""'· 

2o.-El nombrado tomará posesión· de su 
cargo en el Ministerio de Educación Pú· 
blica, y devengará el sueldo de Quinientos 
Córdobas ($ 500.00). meusuales, a partir del 
1 o. de julio corriente. La erogación se im· 
~utará. al Titulo VIII, Capftulo XXXVIII, del 
Presupuesto General de Oastos vigente; y a 
partir del uno de julio al Trtulo y Capitulo 
que senale el nuevo Presupuesto. 

Comuníquese.-Casa Presldencial.'"""":'Ma· 
nagua, D. N., 3 de junio de 1953.-SO
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 
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Tribunal de Cu1nta1 . Carlos j. Montiel M., como puede compro· 
barse con las razones que· se leen a través 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.- de cada uno de ellos, y que, no existiendo 
Managua, D. N., diecisiete de Marzo de mil cargo ni. responsabilidad alguná en contra 
novecientos cincuenta 'y tres. Las once y de su defendido, renunciaba al recibir el ex-· 
treinta minutos de la manana. pediente del juicio en traslado y pedía se 

Visto el presente juicio de la cuenta de la llamAra autos y dictara fallo declarándolo 

Administración de Rentas del Departamento junto con ~u fiador solidario, libre y solven· 
de Granada, llevada por ·el seftor Trinidad te con la Hacienda Pública de Nicaragua 

Ocón, mayor de edad, soltero, agricultor y en lo que se refiere al presente juicio. El 
del domicilio de la ciudad de Granada, del suscrito lo tuvo por personado en providen

uno de Enero al treinta de junio de mil no·¡ cia de las diez de la maftana del cuatro de 
vecientos cincuenta y dos. este mismo mes de Marzo, frente del folio 

Resulta: 23, mandando tomar razón del' poder pre-
) sentado por el peticionario como prueba de 

Que segun Carta-Cuenta que figura a fo. su legal personeria y a correr el traslado de 

líos 20 y 21 de este expediente durante el ley solamente al seflor Fiscal General de 

periodo indfcado hubo un movimiento to· Hacienda en vista de la renuncia que de es

ta! de Ingresos y Egresos, en los diferentes te trámite hizo el apoderado del cuentadan

valores de Caja y Cartera, de Un Millón Se· te por no haber reparo en pie. 

tecientos Veinte y Dos Mil Doscientos Ca· IV 
torce Córdobas y Noventa Centavos ..•. , . . Al evacuar su dictamen en escrito de fe-
(~ t.722,214.90), incluyendo en esas canti· cha nueve·del corriente mes, reverso del fo· 

dades los términos con que abrió y cerró lio 23, el senor Fiscal General de Hacienda 
sus operaciones. dijo: cEstando desvanecidos todos los re-

11 paros, puede Ud. dictar sentencia,. 

Que el examen y verificación de esta Considerando: 
cuenta durante la Glosa Administrativa de 1 
la misma, fueron practicados por el seftor 'Que ciertamente, tal como to expresan las 
Contador don Carlos j. Montiel M., quien partes, todos los reparos formulados a esta 
formuló ocho reparos marcados con los nú· cuenta durante la Glosa Administrativa, fue-. 

meros 1 al 8 y dos de Observación, sin nú· ron desvanecidos completamente por el 

mero. Una vez concluida la Glosa Admi· mismo Contador que los formuló, como se 
nistrativa, el mencionado Contador Montiel ve de los razonamientos puestos y firmados 

M., por medio de auto de las nueve y media por el mencionado contador Montiel M. a 
de la mai'lana del veinte y siete de Febrero través de cada reparo, y de la constancia .. 

del corriente ano, frente del folio 19, elevó suscrita por dicho Contador al frente del 
las diligencias al conocimiento del senor folio 19, como se ha consignado en el Re
Presidente de este Tribunal, quien en provi- sulta 111; y no existiendo responsabilidad al
dencia de las nueve de la maftana del veinte gúna en contra del cuentadante seftor Tri· 

y ocho del citado mes, reverso del folio 19, nidad Ocón, en el presente juicio, cabe dar
dtspuso que el expediente formado pasara le aprobación a esta cuenta y declara la sol- • 

a conocimiento del suscrito Contador para venda del mencionado senor con el Fisco 

que le diera el curso de ley, hasta dictar de Nicaragua. 
sentencia, en cuya virtud, el que suscribe . 11 
proveyó de conformidad a las ocho de la Que tanto el apoderado del cuentadante 
maftana del tres de Marzo corriente, reverso como el senor Fiscal General de Hacienda, 
del folio 19, ponienao el cúmplase de ley y que son las partes en este juicio, se han 
abriendo la Glosa judicial de esta cuenta. mostrado de acuerdo en que se dicte sen-

111 tencia, pues el senor Representante del Fis-

En escrito de fecha tres de Marzo que co· co, al dictaminar en tal carácter, dijo qJJé el 

rre, frente del folio 23, el senor Defensor de suscrito podfa dictar sentencia por estar 
Oficio don Pedro Gómez Miranda pidió se desvanecidos todos los reparos, no habien· 

le tuviera por personado en el presente jui- do hecho cargo alguno al cuentadantt., lo 
cio en su carácter de apoderado del cuenta- que indica estar de acuerdo con lo pedido 
dante seftor Trinidad Ocón, ostentando el por el apoderado de éste, como se dejó ex· 
poder legal correspondiente que acredita su presado en los Resultas 111 1 IV; y que, ha

representación, y el que, razonado, obra al biéndose llamado autos en _'providencia de 
folio 22 de este mismo expediente. Además las nueve de la manana de( doce de Marzo 

expuso, que a la cuenta en referencia le fue· corriente, frente del folio 24, debidamente 

ron formulados ocho reparos numerados, y notificada a las partes ese mismo dfa, se es· 

dos de Obuvación, sin número, todos los tá en el caso de resolver. 
cuales fueron desvanecidos durante la Glo· · . Por Tanto: 
sa Administrativa· a cargo del Contador don Con tales antecedentes, ofda la opinión 
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fiscal, corridos todos los trámites de dere- el movimiento habido durante el semestre 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley citado de Novecientos Treinta y Nueve Mil 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2ª. Novecientos Treinta y Dos Córc.Jobas y 
Edición Oficial en vigor y Decreto Ejecuti· Treinta y Tres Centavos (~ 939,932.33), in· 
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con- clusive los saldos iniciales y finales. 
tador Tramitador judicial, en nombre de la 4a.-En escrito de nueve de Mayo de mil 
República de Nicaragua, definitivamente, novecientos cincuenta y dos el Defensor de 

Falla: Oficio don Pedro Oómez Miranda pidió se 
Que la cuenta rendida por el seftor Tri- le tuviera por personado como apoderado 

nidad Ocón, de calidades indicadas, en su del cuentadante don Francisco Fiallos Gil; 
carácter de Administrador de Rentas del De- el escrito fué presentado el veintidos de ju
partamento de Granada, por el Semestre lio del mismo ano y el suscrito proveyó a 
Fiscal del uno de Enero al treinta de junio las siete de la maftana del veinticuatro del 
de mil riovecientos cincuenta y dos, es co· m~smo mes teniendo por personado al peti· 
rrecta, y, por tanto, se aprueba, quedando cionario, mandando tomar razón en autos 
de consiguiente el cuentadante y su fiador del poder que ostentó como prueba de su 
solidario, libres y solventes con la Hacienda legal personerfa y a correr los traslados de 
Pública de Nicaragua en lo que a dicho ley a las partes. ' 
periodo se refiere, vigésimo sexto de su ac· 5a.-En escrito de cuatro de Agosto de 
tuación en tal cargo. Líbresecopia de esta mil novecientos cincuenta y dos el apode· 
resolución al interesado para que le sirva de rado devolvió el traslado que se le babi a 
suficiente finiquito, debiendo presentar en mandado correr, expresando que todos los 
la Secretarla. de este Despacho el papel se· reparos formulados en el juicio, tanto a la 
llado de ley, previa solicitud. Administración de Rentas como a las Agen-

Cópiese, notiflquese, publf quese en cla cias fiscales, hablan sido desvanecidos, 
Gaceta, y archlvese. Lil'!eado-y-Vale.- un?s ~~la g_lo.sa administrativa y. otros en 
Guillermo de la Rocha.-julio Zelaya o. )a 1ud1c1al¡ p1d16 además que,se dictara sen
Srio. ' tencia declarando la solvencia d~ su defen· 

Es conforme.-Managua, D. N., 2/5/53.- dido, en virtud de no existir responsabili-
j. Zelaya O . .J Srio. dad alguna en su cohtra; por otra parte el 

- senor fiscal General de Hacienda en su 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. 

Managua, D. N., Marzo diez y ocho de mil 
novecientos cincuenta y tres. Las diez de la 
maftana. · 

Examinada que fué la cuenta de la Admi
nistración de Rentas de Matagalpa, llevada 
durante el semestre de julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y un su carácter 
de Administrador por el senor Francisco 
Fiallos Gil, siendo mayor_ "de edad, casado, 
negociante y de aquel domicilio, 

Resulta: 
Ira.- Que· la glosa de la cuenta en refe

rencia fué encomehdada al Contador don 
Fernando Gordillo, quien formuló treinta y 
cinco reparos a la propia Administración de 
Rentas, dos a la Agencia fiscal de San Ra
món y uno a cada una de las Agencias fis-
cales de Ciudad Darlo y Esquipulas. · 

2a.-Cuando fué concluida la glosa ad
ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la efectuó pasó las diligencias a la Presiden
cia del Despacho para los fines de ley· esta 
Superioridad proveyó ordenando qJe el 
que firma verificara la glosa judicial hasta 
fallar, e~ cuyo cumplimiento fué puesto por 
el que firma el ccúmplase> en providencia 
de la una de la tarde del diez y ocho de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y dos al 
frente del folio setenta y uno y a continua· 
ción de las providencias precitadas. · 

3ra.-A los folios setenta y tres y setenta 
y cuatro•se ve la Carta-Cuenta que muestra 

,; 

escrito de devolución de traslado de la mis
ma fecha precitada, dijo: cNo habiendo re
paros pendientes, puede Ud. citar a sen ten· 
ciat I Y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
respecto a que no existe ningún reparo en 
pie, pues todos . fueron desvanecidos en la 
glosa administrativa por el mismo Conta
dor que los formuló, a excepción del núme· 
ro diez y seis bis por falta de prueba de un 
reintegro con valor de Noventa y Cinco 
Córdobas y Noventa y Seis Centavos, el 
cual desvirtuó el que firma a la vista de las 
boletas únicas que se indican al folio seten
ta y dos del expediente por medio de las 
cuales se efectuó el reintegro citado, todos 
los demás reparos tienen debidamente ra
zonados sus desvanecimientos y figuran a
nexas al expediente las contestaciones 5',ó· 
cumentadas en que se apoyan tales razones; 
se llamó autos en providencia de las doce 
meridianas del diez y seis del corriente, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 1&1 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936 
el suscrito Contador Tramitador judicial, e~ 
nombre de la República definitivamente, 

· falla: . 
Que estando correcta, mediante las recti-
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ficaciones efectuadas en el curso de la glo· 
sa, la cuenta rendida por el seftor francisco 
fiallos Gil, que llevó como Administrador 
de Rentas de Matagalpa durante semestre 
de julio a Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, ésta se aprueba, quedando de 
consiguiente él y su fiador libres y solventes 
con el fisco de Nicaragua en lo que se re· 
fiere al presente juicio, décimo tércero de 
su actuación. Ubrese copia de la presente 
resolución para que le sirva de suficiente fi. 
niquito, previa solicitud acompaftando el 
papel sellado de ley . 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archivese.-f. Baca P.-j. Zelaya 
G., Srfo. 

Es Conforme.-Managua, D.N., 17/4/53. 
-~. Zelaya.G., Srio. 

Tribunal de Cuentás, Sala de Examen, Ma· 
nagua, D.N., trece de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y tres. Las nueve de la 
manan a. 

Visto el presente juicio de la cuenta de la 
Administración de Rentas del Dep~rtamento 
de Zelaya, llevada por el senor j. Inocente 
Argüello, mayor de edad, casado, oficinista 
y del domicilio de la ciudad de Bluefields, 
del uno de julio al treinta de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

Resulta: 
1 

Según Carta-Cuenta que figura a folios 85 
y 86 de 'este expediente, durante los meses 
indicados hubo un movimiento total de in· 
gresos y egresos, en los diferentes valores 
de caja y cartera, de Quinientos Quince Mil 
Setecientos Tres Córdobas y Cincuenta y 
Dos Centavos (~ 515. 703.52), incluyendo 
en esas cantidades los términos en que abrió 
y cerró sus operaciones. 

11 
El Examen y verificación de esta cuenta, 

durante la glosa administrativa de la misma, 
fueron practicados por el contador· seftor 
francisco Brenes G., quien formuló tres re
paros, marcados con los números 1 al 3, 
uno de Observación, con el No. t, y cinco 
a las Agencias fiscales de Barra de Ria 
Grande, ~uerto Cabezas, Cabo de Gracias a 
Dios y Rama. Una vez concluída la glosa 
administrativa, el mencionador contador 
Brenes G., por medio de autos de las ocho 
de la manana del veinte y seis de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, frente del 
folio 82, elevó las diligencias al conocimien
to del senor Presidente de este Tribunal, 
quien en providencia de las once de la ma· 
nana del citado dia, frente del folio indicado, 
dispuso que el expediente formado pasara a 
conocimiento del suscrito contador, para 
que le diera el curso de ley hasta dictar sen· 
tencia; en cuya virtud, el que suscribe pro
ve)'ó de conformidad a las doce y media de 

la tarde del mismo veinte y seis de agosto, 
reverso del folio 82, poniendo el cúmplase 
de ley y abriendo la glosa judicial de esta 
cuenta. , 

111 
El senor Defensor de Oficio, don f ernan· 

do Rubi, en escrito de fecha uno de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y dos, 
frente del folio 83, pidió se le tuviera por 
personado en este juicio en i,u carácter de 
apoderado del cuentadante seftor j. Inocente 
Argüello, ostentando el poder legál corres· 
pondiente que acredita su representación, y 
el que, original, obra al folio 84 de este mis
mo expediente. El suscrito lo tuvo por per· 
sonado en providencia de las doce y media 
de la tarde del mismo uno de Septiembre 
del ano próximo pasado, reverso del folio 
83, mandando a agregar original el poder 
presentado por el peticionario para legiti
mar su person'eria y a correr los traslados de 
ley, por su orden, al cuentadante y al senor 
fiscal General de Hacienda. 

IV 
......_Al devolver su traslado en escrito de fe
ctia tres de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, frente del folio 89, el apo
derado del cuentadante, entre otras cosas, 
expuso: cQue al ser examinadas las cuen· 
tas de su representado fueron formulados a 
las mismas tres reparbs de responsabilidad 
y uno de observación que han sido total· 
mente desvanecidos: de igual modo los he· 
chas a las Agencias fiscales de la Barra de 
Río Grande, Puerto Cabezas y Ciudad Ra- -+ 
ma. No asi la Agencia fiscal de Cabo Gra
cias a Dios, que tiene pendiente el reparo 
número uno, único que le fué formulado, 
se~lln liquidación de veinticinco de junio, 
incorporada en Estado de Ingresos número 
tres del once al veinte de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno; ofreciendo desva- • 
necer el reparo mencionado antes del fallo, 
pues al folio ochenta y siete, con fecha trein-
ta de Agosto último se le hizo requerimien· 
to de enterar los treinta y cinco centavos, 
valor del expresado reparo: que no existien· 
do ningún cargo contra su mandante, pedia 
se llamara autos para sentencia delarando 
libre y solvente con la Hacienda Pública al 
seftor J. Inocente Argüello y a su respe~i'Vo 
fiador•. ~·· 

, V 
El sel\or fiscal General de Hacienda, al 

evacuar su dictamen con fecha seis de Sep· 
tiembre del ano próximo pasado, frente del 
folio 89, dijo: cPagado el v,alor del reparo, 
puede .Ud. dictar sentencia; o bien dictarla 
condenando al cuentadante al pago de tal 
suma>. 

Considerando: 
1 

Que efectivamente, tal como lo expresan 
las partes, con excepción dd reparo número 
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uno hecho a la Agencia fiscal de Cabo Ora· 
cias a Dios, todos los reparos restantes fue
ron desvanecidos completamente, durante 
la glosa administrativa, por el mismo conta
dor que los formuló, como se ve de los ra
zonamientos puestos y firmados por el men· 
donado contador Brenes O., al margen de 
cada reparo, y de la constancia suscrita por 
dicho contador al frente del folio 82, como 
se ha consignado en el Resulta IV; que el re
paro número uno; a la Agencia Fiscal de 
Cabo Oracias a Dios, el único que estaba 
pendiente, fué desvanecido posteriormente 
por el suscrito, después de requerimientos 
hechos a la sef\ora Leonor Arrechavala,· A· 
gente- Fiscal del indicado lugar, y de haber 
comprobado que el expresado valor de ese 
reparo había sido pagado en Boleta Unica 
de Entero No. 725926, incorporada en Esta
do de Ingresos No. 3, (número tres) de die· 
ciseis al veinte de julio de mil noveclentos 
cincuenta 'Y dos; y no existiendo responsabi· 
lidad alguna en contra del cuentadante Sr. 
J. Inocente Argüello, ni de los Agentes Fis
cales del Departamento de Zelaya, en el pre
sente juicio, cabe darle aprobación a esta 
cuenta y declarar la solvencia del menciona· 
do Sr. Argüello con el Fisco de Nicaragua. 

. 11 
Que tanto el apoderado del cuentadante 

como el senor Fiscal <Jeneral de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen
tencia favorable, pues el sef\or Representan
te del fisco, al dictaminar en tal carácter, 
dijo que una vez pagado el valor del reparo 
pendiente pedía el suscrito dictar sentencia, 
como se dejó expresado en los Resultas IV 
y V; y qu~, habiéndose llamado autos en 
providencia de las once de la mañana del 
ocho de Mayo corriente, reverso del folio 
89, debidamente notificada a las partes el 
día nueve de este mismo mes, se está en el 
caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y De
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi
nitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el sef\or l. Ino

cente Argüello, de calidades indicadas, en el 
carácter de Administrador de Rentas del De· 
parlamento de Zelaya, del uno de julio al 
treinta de'Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, es correcta, y, por tanto, se 
aprueba, quedando, de consiguiente, el 
mencionado cuentadante, y su fiador solida
rio, libres y solventes con Ja Hacienda Pú
blica de Nicaragua, m lo que a dicho lapso 

de tiempo se refiere, tercero de su actuación 
en tal cargo. Ub{ese copia de esta resolu· 
clón al interesado para que le sirva de sufi
ciente finiquito, debiendo presentar en la 
Secretaría de este Despacho el papel Sella
do de ley, previa solicitud. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial, y archívese.-Oui
llermo de la Rocha.-Julio Zelaya O, Srio. 

Es conforme. - Managua, D.N., 18-5· 53. 
J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
• REMATES 

N9 5825 
Once mai'lana, veintinueve Junio corriente, rema· 

taráse eate Juzgado, finca rústica sesenta manzanas, 
comarca El Rodeo, esta jurisdicción, lindero• 11-
guientea: oriente, propiedad de Julio Chamorro; oc
cidente, de Alfonso Espinosa y César Cruz; norte, 
de Julián López; sur, con Alfonso Eapinosa. 

Ejecuta: Josefa de Méndez a Oumercindo Mén
dez. 

Base: Un Mil Córdoba1. 
Secretada Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Junio de mil noveciento1 clncuentitrés. - Julián 
Obando O., Srio. 1729 3 3 

- N9 5853 
Tres tarde veinticinco corriente mes, esta oficina, 

ejecución Josefa Hernandez de Sequeira contra su· 
cesión Gabriel Sequeira, remataráse rústica jurisdic 
ción Tisma, mitad indlvl&a, llnd1nte: oriente, Char
co Tisma; poniente, Pedro Sequeira¡ norte, sucesión 
Luis Trejos; sur, sucesión Enrique Outiérrez. 

Valorada: doscientos córdobas. 
Oyense poaturas. 
juzgado Local Civil. Masaya, diecisiete Junio 

mil novecientos cincuentitrea.-R. Ouandique M., 
Srio. 1733 3 3 

N9 5886 · 
Diez de la mañana del d{a treinta de 101 corrien 

tes · subastaráse mejor postor local este de1pac:bo 
lote de terreno forma irregular, martillo o eecuadra, 
linda: norte, treinta varas Leonor de Arce; sur, trein • 
ta varas Rosa y Anita Aranda; oriente, cuatro varas 
Petrona Espino y diez y 1iete varH otro lado orlen· 
tal, terreno sei'loritas Aranda; y occidente, Efrafn y 
Vicente Aranda y diez y 1iete varas. · 

Base remate: doscientos córdobaL 
Ejecución: Vicente Aranda hijo a Vicente Aranda 
D11do juzgado Local Civil. Managua, veintitrés 

Junio mil novecientos cincuentitrés.-Joaqufn Vega 
S.-Huembes, Srio. 1754 3 2 

TITULOS SUPLE.TORIOS I 

""' · N9 5701 ~·· 
Félix Venancio Oómez, mayor, viudo, agricultor, 

domicilio Mosonte, pide titulo supletorio siguien
tes propiedades juriadicción Mosonte: a) El Soco
rro, doce manzanas, limitada: norte, solicitante; sur, 
montafta inculta; oriente, Teódulo Oómez, rfo La' 
Chlberrera enmedio, predios juan' Oómez Rivera, 
Antonio Amaya y Delfín Lander~ occidente, Celso 
florián, do La Soledad y Petrona.Mendoza. Való
rala dos mil córdob11. b) Santa Rita, ocho man
zanas, limitada: norte, aolicitante, predios Antonio 
Amaya, aequ{as agua; 1ur, Ruperto florlán, rfo a 
Mosonte, propiedad Ponclano Putran; oriente, ce
rro Inculto; occidente. cerro inculto. 

Valórala un mil córdobaL 
lntervieaen Sindico r .f'Qeo. 
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Quien créase cod derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, treinta Ma
yo de mil noveciento1 cincuenta y tres.-J. L. Jar-
qufn C., Srio 1586 3 2 

No. 5632 
Belarmlno Talavera, 1olicita Ululo supletorio de 

una casa y 1olar Cantón San Felipe. Solar mide 
treinta varas de Norte a Sur, por veinticuatro de 
Oriente a Poniente. Casa tejas, paredes de piedra, 
limitado predio, asr: norte, E1ther Jirón; sur, calle 
en medio, Alejandro Cruz; oriente, Santos Oonzá· 
lez; poniente, Amelia Reyes. 

Adqulrio compra hecha Víctor Romero. 
Eatlma predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, once de 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.-Ro
naldo Rosales.-J. Vega Rodríguez, Srlo. 

Conforme con su original. Nandaime, trece de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.-J. Vega 
Rodrlguez, Srio. 1492 3 2 

No. 5630 
francisco Jiménez, aollclta título supletorio solar 

cantón El Calvario, esta ciudad, estos linderos y di-
• men1lone1: oriente, veintiocho varas, testamentaría 

Francisco Navaa; poniente, treinta y tres varas 
Josefa Ugarte; norte, treinta y tres, José María Ta
lavera; y sur, treinta y tre1 varas y media de otra, 
testamentaría de Josefa Acoata. 

Adquirió de Salvadora Pérez Collado 
E1tima·predio dosclento1 córdobas. 
Quien cru tener dere<'ho opóngase término legal 
Dado juzgado Local Civil Nandaime nueve de 

Mayo de mil noveciento1 cincuenta y tre1-Ronaldo 
Rosale1-J. Vega Rodríguez, Srio 

Conforme con su original-Nandaime, trece de 
Mayo de mil noveciento• cincuenta y trea.-J. Ve-
ga Rodríguez, Srio. · 1494 3 2 

N9 5620 
Pedro Payán Aráuz, 1olicita título supletorio, so

lar ubicado Cantón La Parroquia, esta ciudad· Mi· 
de catorce varas frente, por treinta y tres y una ter· 
cia de fondo, limitado: oriente, predio del aolicl· 
tante; poniente, el de Anselmo flores; norte, me· 
diando calle, el de Jorge Picado; sur, el de-Sebaa
lián Cruz. 

Oyenae opoalclones término legal. 
juzgado de lo .Civil del Diatrito.-Estetr, veinte 

Mayo, mil novecientos cincuenta y trea.-Nueve de 
la mañana.-Narváez López.-Calixto Outiérrez B., 
Secretario. 

Enmendado - veinte -vale.-Conforme: Callxto 
Outiérrez, Srio. 1503 3 2 

N9 5667 
Julio Aguilar 1ollcita título 1upletorio solar can

tón Santa Rosa esta ciudad entre esto• linderos y 
dimenaionee: norte, cuarenta y dos var11, calle en 
medio con julio Tamariz; sur, cuarenta y tres var11 
y media con Elia María Noguera y Catalina Miran· 
da¡ oriente, treinta y siete varas, con Rafael Monte· 
rrey, calle en medio y poniente, veinte y nueve va 
ras, con Julio Tamariz. 

Estrmalo Dosciento1 Córdobae. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal, 
Dado juzgado Local Civll.-Nandaime velntiseia 

de Mayo de mil novecientos cincuentitres.-josé 
Ma, Castillo N., Srlo. 1559 3 2 

N9 5659 
Paecual Cállx 'Lagos, mayor, casado, agricultor, 

eete domicilio, pide titulo 1upletorio liguientes in
muebla en lugar San José, jurisdicción Dipilto: 

1.-finca café doe manzanu y media, que bauti
za •San Antonio•, culüvada café, guinea., plátanos. 

limitada: norte, José Valladare1¡ sur, Oregorio Va
lladires; oriente. camino a clu Dlficulapeu; occi
dente, Oregorlo Valladares, 

2.-Lote terreno do:ie manzanas, cultivado caft y 
huatales, llamado cEl Rosario., limitado: norte, 
frontera con Hondur11; sur, Concepción .Oradis; 
oriente, José Valladares, Tomás Martfnez, 

Valóralas catorce mil córdobas. Intervienen Sin· 
dico y Fisco. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, velntitres 

Mayo, mil noveciento1 cincuenta y tres.-J. L. jar· 
quin C., Srio. 1542 3'2 

N9 5702 
Justino Suárez Reyes, solicita título supletorio fin 

ca .San José, situada comarca El Silencio, esta juris· 
dic-ción, compuesta casa pajiza, cultivada de cha
güite, café empastada zacate jaragua y guinea, con 
una extensión de treinta y tres hectáreas, diez y 
nueve areas y noventa y seis metros cuadrados, li· 
mitada: norte, propiedad de jo1é Dolores Suárez 
Marfn, Simón Marfn e Isabel Dfaz; 1ur, propiedad 
-La Linda, de Guillermo y juan Marfn; este, 'propie
dad San Jorge de Simón Suárez Matfn, oeste, pro· 
piedad El Destino, de Ramón Mongrfo. Crtanae a 
José de la Cruz, Santo• Secundino Ouevara y qule· 
nea tengan derecho oponerse término legal. 

juzgado de Diltrito.- julgalpa, treinta de Mayo 
de mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Manuel Cu
trill o Oamez.-René flgueroa E., Srlo. 

Ea conforme,-René figueroa E., Srio. 
1585 3 2 

N9 5687 ~ 
Ramón F. Barquero, 1ollciia título supletorio fin· 

cu rústicas esta JUrlsdlcción, uf: a) Ciento vein
te manzanas, limitadar. oriente, Julio lncer Suceso
res; poniente, juan y Oilberto Pérez y María Riv11; 
norte, cerro Santo Tomás¡ sur, Rubén Martrnez. b) 
Cuatro manzan11, limitadas: oriente, Ignacio Alonzo 
poniente, Estebana, Salvadora Mendoza; norte, Oa
blna Rivas y carretera; 1ur, juan Rlv11. c) Cuatro 
manzanu, limitada1: oriente, Víctor Ortega y El 
Cerrito; poniente, Eueebla Roa, do interpue1to; nor· 
te, Guillermo Espinosa; sur, Ruperta de López. 

Oyese opo1lción legal. 
Secretaría juzgado DlstritQ. Civil. Boaco, Junio 

tres mil novecientos cincuenta y tre1.-M. Anto. 
Campo~, Srlo. 1578 3 2 

N9 5783 
julián Mora, presentóse solicitando título aupleto· 

r~o, finca rústica situado Valle Esquipulas, jurisdic· 
c1ón Moyogalpa este Departamento, como de ve¡nte 
manzanas extensión y esto• linderos: oriente, Marra 
Dlnarte; poniente, Leandro Tenorio y Pantaleón 
Fuentes¡ norte, José López; y sur, Maria Dinarte, 
francisco Sánchez y Carmen Lorro. 

Quien se crea con derecho, puede oponerse lér· 
mino legal. _ 

Dado Juzgado Distrlto.-Rlvas, nueve de junio de 
mil novecientos cincuentltréa.-José J. Cuadra, Srto. 

1664 3 2 t 

MARCAS DE FABRICA 
N9 5876 

Sociedad Anónima de Productos Alimenticios 
Knorr, de Thagnyen, Suiza, mediante apoderado 
Samuel Ourdián, 'Agente de Marc11 de Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
registro e1ta marca de fábrice y comer~io: - r· 

~..... . 
para: Harinaa. produdoe alimenticiOI dietéticos, 
preparaciones de potaje. potaja ~ coa-
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servas, sopa en cubo1, especies, salaae, extractos de 
carne, carnea y pescados, legumbrea, pastas alimen
ticiaa, cacao, confitería, productos de malta y pro
ducto• allmenticlor para animales. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., veinte 

de junio de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 1752 3 1 

. N9 5879 
Joaquín Vijll Tardón, Abogado y Agente de Mar

cas ~ fábrica y Patentes de Invención, como apo
derado de cScherlng A. G.• de Berlln, Alemania, 
solicita registro de esta marca: . 

MULTOCID ' 
para proteger: Preparaciones para destruir anima
les y plantas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., diez y 

ocho de Junio de mil novecientos cincuenta y tres.-
Raf. Raúl Porras, Of. Mayor. 1751 3 1 

N9 5878 
Joaquín Vijil Tardón, Abogado y Agente de Mar

cas de fébrica y Patentes de Invención, como apo
' dcrado de Scherlng A. G., de Berlín, Alemania, 

101icita registro para esta marca: 

ACTOS IN 
para proteger: Preparaciones para destruir anlma
lca y plantas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., diez y 

nueve de junio de mil novecientos clnéuenta y tres.-
Raf. Haól Porras, Of. Mayor. 1750 3 l 

----------------------cuenta manzanas de extenalón en punto conocido 
La Tigra, inculto y dentro 101 1l1ulente1 llnderoa: 
oriente, camino real de La Tigra¡ poniente, Joaquín 
Rnbio; norte, Erneato Lópn y Angel Martínez; y 
sur, ce.mino real. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término de 
quince díae. 

Dado en la Alcaldía Muulcipal de Telica a doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y tres.-En 
rique Albert.-Pedro P. Mendoza, Srlo. 

1757 3 1 

SEGUNDA Y ULTIMA CONVOCATORIA 
N9 5880 

La junta Directiva de cCompaftía Harinera de 
Nicaragua, S. A•., convoca a Accionistas de la mis· 
ma, para Junta General Ordinaria que verificaráse 
en OficinBB de la Sociedad, a las 2 de la tarde del 
día 4 de julio de 1953. Tomando nota que las re· 
soluciones del número de asistentes 1erán válidas. 

Managua, D.N., 22 de Junio de 1953.-Carlos Ber•_ ~ 
múdcz V., Srio. 1735 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5868 

Juana Carrillo, solicita decláruele heredera de 
su hermana ilegítima Antonia Carrillo, bienes, de
rechos y acciones: bien lote terreno tres manzanu 
y media. lindante: norte, juatlno Henriquez; aur, Jo
sé María Picado¡ oriente, El Paraíso¡ poniente, 1u-
cesión Carrillo. • 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandeita, veinte junio 

lnil · novecientos cincuentitréa.-Manuel Salvador 
Guardado, Srlo. 1749 1 

N9 5869 
Angela Ouadamuz de López, 101icita decl4ruele 

heredera ab-intcstato 1u abuela Ana En¡racla San
doval. 

Quien créase con derecho op6ngaae • 
juzgado Civil del Distrito. Granada, diez y nue·,· 

ve de junio de mil novec iento1 cincuenta y trea.-

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5847 

Oregoria Rocha, mayor, soltera, este domicilio, 
aolicita donación sola¡ municipal baldío, situado La 
Bombilla 1uburbio1 ae esta ciudad, limitado aaí: 
oriente, 1olar baldío, antes de leldra Luna y carre- • 
tera; occidente, finca de Oregorio Cerda y carrete 

Edmundo Matu1 M., Srlo. 1748 1 

LA GACETA 
ra; norte, finca de Gregorio c..;erda; 1ur, propiedad 
don Arnoldo Tijerino. 

Quien tenga derecho opÓDitHe término le¡al. 
Alcaldía Municipal. Boaco, trece de Junio mil 

novecientos cincuentitréa.-Hlcardo León J., Srio. 
1730 3 1 

• N9 5856 
Pablo jiménez C., Ingeniero y M. jlménez, me· 

canógrafa, ambos mayores de edad, caaado1, de este 
vecindario, aolicitan arriendo de un lote de terreno 
ejidal de cincuenta hectáre11, inculto y abierto, 
situado en el punto Sesteo de los Caballoa, dentro 
de los siguiente• linderos: norte, propiedad de fran· 
cisco Ruiz; poniente, Ramiro Lanzaa¡ 1ur, Ramiro 
Lanzas; oriente, Cascajal de Piedra Quemada. 

Q1den ae crea con derecho opóngase término de 
quince días. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a cua· 
tro de Mayo de mil novecientoa cincuenta y tres.
Enrique Albert.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

1755 3 1 

Jl.!9 5857 
Antonio Urbina Debayle, José Armando Urbina y 

Osear Danilo Urbina, todos mayores de edad, 1ol
tero1, agricultores, vecinos de la comarca f.l Tololar 
de la juri1diccióa de León, solicitan arriendo un lo 
tt de tureno de atoa_ tjldoa. como de -dento cia· 
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Se publica todo1 los dfas, excepto 101 fe1tlvo1 • 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 
Para la República: 

Numero del día * 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por 1emeatre •. • 11.00 
Por mes • • • • • • e 2.00 Por ailo • • , • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USI 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afio • • • e 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisoa y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabra• y un cen· 
lavo de córdoba por cada uóa de la1 excedentes 
siempre que la publicación aé haga una vez. Por 
la1 publicaciones aiguientea 1C cobrar4 la mitad 
del valor de la prlmerL 

Por una página, cuarenta córdobaa. 
A 101 interesado• en la publicación de cartelea. 

edlctot, rematea, etc., 1e lea avi1& no olvidane de 
enviar al Tribunal de Caentaa, el duplicado o da· 
plicadOI de lu piczu c¡ue daeea pablkar. 
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